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ITC RFQ 2200271121-EL 

INSTRUCCIONES PARA LOS 
LICITADORES ACERCA DE 

CÓMO ACCEDER AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEL ITC EN EL MERCADO 

GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
(UNGM) Y CÓMO PRESENTAR OFERTAS 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA ITC 

UNGM/IN-TEND 
 

1. INSCRIPCIÓN EN UNGM 
 

Para acceder al pliego de condiciones, es imprescindible que su empresa esté registrada en UNGM (el nivel 
básico es suficiente) -www.ungm.org/Account/Registration. 

 

Haga clic en “Registrarse”, siga las instrucciones y establezca su cuenta de inicio de sesión en UNGM (su 
correo electrónico) y su contraseña. 

 

Asegúrese de que su REGISTRO BÁSICO UNGM en el ITC y en la SECRETARÍA DE LA ONU esté completo. Si no 
es así, añada la información solicitada por el sistema UNGM antes de continuar. Asegúrese de que, tras 
registrarse, activa su cuenta UNGM (recibirá un correo electrónico de activación). Por último, es muy 
importante comprobar que todas las direcciones de correo electrónico pertinentes estén incluidas en el 

http://www.ungm.org/Account/Registration
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registro de su empresa en UNGM. 

Para más ayuda sobre cómo registrarse, puede visitar el siguiente enlace: https://help.ungm.org/hc/en-
us/articles/360012810860-How-to-register-as-a-supplier-on-UNGM-,; también puede consultar las páginas 
11 a 13. 

 
Para cualquier consulta sobre el registro en UNGM, póngase en contacto con el servicio de asistencia de UNGM 
a través del botón AYUDA que se encuentra en la parte derecha de la página de inicio de ungm.org. 
 

2. INICIAR SESIÓN EN EL SITIO WEB DE UNGM 
 

Una vez completado el nivel básico del registro, inicie sesión con su dirección de correo electrónico y contraseña. 
 

https://help.ungm.org/hc/en-us/articles/360012810860-How-to-register-as-a-supplier-on-UNGM-
https://help.ungm.org/hc/en-us/articles/360012810860-How-to-register-as-a-supplier-on-UNGM-
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3. BÚSQUEDA DE ANUNCIOS DE LICITACIÓN ABIERTOS PUBLICADOS POR EL ITC 
 

Una vez conectado, seleccione “Anuncios de licitación”. 
 

Haga clic en MOSTRAR MÁS CRITERIOS en la parte superior derecha.  

 

En el campo “Organización de la ONU”, escriba ITC. 

 
 

El sistema mostrará automáticamente todos los anuncios de licitación abiertos activos publicados por el ITC. 
Haciendo clic en cualquiera de las licitaciones, accederá a la información detallada de cada una de ellas. 
La referencia para esta licitación es: RFQ 2200271121-EL 
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En la parte superior de cada oferta, debería ver un botón verde con “VER DOCUMENTOS” (si procede) o un 
botón azul con “ESTOY INTERESADO”. Si procede, haga clic en “ESTOY INTERESADO” para notificarle al ITC 
que desea participar en esta licitación. Este botón se convertirá en un botón verde “VER DOCUMENTOS”. 

 

Haga clic en VER DOCUMENTOS para acceder al pliego de condiciones. 
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4. GESTIÓN DE LICITACIONES 
Después de hacer clic en VER DOCUMENTOS , pasará del portal de UNGM al sistema de presentación 
electrónica del ITC. Aparecerá la pantalla “Gestión de licitaciones”. 

 

En cualquier momento podrá volver a UNGM seleccionando la “pestaña UNGM” en el menú superior. 
 

Ya está en el sistema de presentación electrónica de ITC. En esta parte, tiene cuatro/cinco pestañas de menú. 
 

• Licitación: Información general sobre esta licitación. 
• Documentos: Aquí puede consultar el pliego de condiciones, así como los plazos para presentar su 

oferta y para cualquier consulta por parte de los proveedores. En la misma parte, puede confirmar 
su intención de presentar una oferta; al hacerlo, verá los campos que debe rellenar 
obligatoriamente, así como los cuestionarios que hay que cumplimentar antes de presentar la 
oferta. También puede finalizar el proceso de presentación de su oferta en esta pestaña. Si, tras 
revisar el pliego de condiciones, decide no participar en la licitación, haga clic en “No participar” e 
indique el motivo correspondiente. 

• Correspondencia: en esta sección puede enviar solicitudes de aclaración o cualquier otra pregunta 
que desee dirigir al ITC. Envíe toda la correspondencia relacionada con la licitación a través de esta 
sección (en lugar de por correo electrónico normal). 

• Aclaraciones: en esta sección, puede leer las aclaraciones emitidas por ITC (puestas a disposición de 
todos los licitadores). Asegúrese de leer todas las aclaraciones, ya que forman parte integrante de 
las especificaciones de la licitación. Tenga en cuenta que esta pestaña sólo aparecerá cuando el ITC 
haga alguna aclaración sobre una licitación concreta. 

• Historial: registro de actividades anteriores relacionadas con esta licitación. Si ha finalizado su 
presentación, podrá ver e imprimir un recibo en la pestaña Historial. 

 
5. DESCARGAR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN y CARGAR SU OFERTA - recuerde hacer clic en 
PRESENTAR LICITACIÓN para finalizar su proceso de presentación 

 
I. Haga clic en la pestaña Documentos y desplácese hacia abajo para ver (y descargar) el pliego de condiciones; 

 
II. Haga clic en “PARTICIPAR ”. A continuación, verá los campos obligatorios para los documentos que 

deben adjuntarse antes de presentar su oferta (también verá si hay algún cuestionario obligatorio 
que cumplimentar). Por lo tanto, le recomendamos que se inscriba mucho antes de que finalice el 
plazo de presentación para saber exactamente qué documentos debe subir antes de finalizar su 
proceso de presentación. 
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III. Para subir todos los archivos a los campos designados, haga clic en el correspondiente “SUBIR 

DOCUMENTO” debajo del apartado “MI LICITACIÓN”. Puede subir documentos adicionales (no 
obligatorios) haciendo clic en “ADJUNTAR DOCUMENTOS”. Si tanto la subida de documentos 
adicionales (no obligatorios) como un “sobre” financiero está disponibles, es muy importante que 
sólo se introduzcan documentos financieros en el sobre financiero. En caso de que los licitadores 
deban cumplimentar un cuestionario, este aparecerá en rojo e incluirá “VER CUESTIONARIO ”. No 
podrá presentar su oferta hasta que haya respondido a todas las preguntas obligatorias del 
cuestionario. Asegúrese de que los archivos enviados como parte de su oferta no estén dañados o 
corruptos. Tenga especial cuidado al utilizar archivos comprimidos. Cualquier archivo corrupto o 
dañado puede invalidar su oferta. 

 
IV. IMPORTANTE: Una vez se hayan subido todos los documentos obligatorios (así como cualquier 

documento adicional no obligatorio y el cuestionario se haya cumplimentado, si procede), recuerde 
hacer clic en el botón rojo “PRESENTAR LICITACIÓN” para finalizar su presentación. Si el envío se ha 
completado correctamente, podrá ver e imprimir un justificante en la pestaña “HISTORIAL”. 
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6. NINGÚN ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

En caso de que su empresa no esté interesada en participar en esta licitación, desde ITC le agradeceríamos 
que nos lo comunicase. En este caso, le rogamos que haga clic en el botón “NO PARTICIPAR” que aparece en 
su página de gestión de licitaciones del ITC y seleccione uno de los siguientes motivos de no participación: 

• Los productos/servicios no están en la gama de la empresa 
• No cumple el pliego de condiciones de la licitación 
• Tiempo insuficiente para preparar una oferta 
• No puede aceptar las condiciones de UN/ITC 
• Volumen insuficiente de pedidos previstos 
• Producto aún no comercializado 
• No puede ofrecer un producto/servicio competitivo 
• No se puede entregar en el país receptor (limitación de acceso) 
• No está interesado en hacer negocios con ITC 
• Otros (especifique) 
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7. COMUNICACIÓN CON EL ITC Y SOLICITUD DE ACLARACIONES 
 

Todas las comunicaciones relativas a esta licitación deben hacer referencia al número de licitación RFQ 
2200271121-EL y presentarse antes de la “Fecha límite para consultas de proveedores”, es decir, el 27 de 
febrero de 2024 antes de las 23:59 hora suiza (como se muestra en la pestaña de documentos). Toda la 
correspondencia relativa a esta licitación debe realizarse a través de este sistema de presentación 
electrónica de ITC (no a través de la correspondencia electrónica habitual). Puede crear, leer y enviar 
correspondencia, así como consultar la recibida, en la pestaña Correspondencia. 

 

 

 
Notifíquele al ITC (de forma inmediata, por escrito y facilitando todos los detalles) cualquier ambigüedad, 
error, omisión, discrepancia, incoherencia u otro fallo en cualquier parte del pliego de condiciones o del 
anuncio en el sistema electrónico de presentación de ofertas del ITC. Los licitadores no se beneficiarán de 
tales ambigüedades, errores, omisiones, discrepancias, incoherencias u otros defectos. 

 
Cuando presente una solicitud de aclaración, no envíe en ningún caso una copia de su oferta. Esto invalidará 
su oferta. 
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8. RESPUESTAS DEL ITC A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE LOS LICITADORES 
 
 

El ITC recopilará las preguntas recibidas. ITC podrá, a su discreción y de forma inmediata, incluir en el sistema 
de presentación electrónica de ofertas de ITC cualquier pregunta anonimizada y su respuesta para ponerlas a 
disposición de todos los licitadores a modo de aclaración. 
Como ya se ha mencionado, una vez que el ITC emita cualquier aclaración para una licitación concreta, se creará 
automáticamente una nueva pestaña de aclaraciones en el sistema. 

 
Asegúrese de leer todas y cada una de las aclaraciones, ya que forman parte integrante del pliego de condiciones. 
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9. MODIFICACIÓN DE SU OFERTA 
 
 

Los licitadores pueden modificar su oferta antes de la fecha límite utilizando la función “MODIFICAR LICITACIÓN”. 
Cuando se realiza alguna modificación en las devoluciones, es imprescindible hacer clic en “PRESENTAR 
LICITACIÓN” para finalizar. 

 
Las ofertas presentadas no podrán modificarse una vez finalizado el plazo de presentación. 

 
 

 
10. AYUDA - IN-TEND LTD 

Si tiene algún problema técnico relacionado con el sistema informático de presentación electrónica de 
solicitudes, póngase en contacto con support@in-tend.co.uk o llame al +44 (0) 114 407 0065, indicando el 
número de licitación del ITC. 

 

Tenga en cuenta que los datos, incluidos todos los documentos de licitación, que envíe a través de la 
plataforma de presentación electrónica del ITC, se almacenarán de forma segura en los servidores 
especializados de las Naciones Unidas de In-Tend Ltd(www.in-tend.co.uk). El acceso físico y remoto a los 
servidores está restringido al personal que forma parte del mantenimiento de la infraestructura. In- Tend 
proporciona al ITC una solución de software como servicio para la presentación electrónica de solicitudes. In-
Tend permite a los funcionarios del ITC acceder a los datos confidenciales de la plataforma de presentación 
electrónica de solicitudes del ITC. Los datos se envían utilizando la tecnología de encriptación SSL para 
garantizar la seguridad de las comunicaciones. 

 
Tenga en cuenta que las notificaciones automáticas del sistema procederán de la siguiente dirección de correo 
electrónico: support@in-tend.co.uk 

mailto:support@in-tend.co.ukm
http://www.in-tend.co.uk/
mailto:support@in-tend.co.uk
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